
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERiA 
EDICTO No.0105-2020 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 269 DEL CÓDIGO DE MINAS Y AL NUMERAL 3 

ARTICULO 18 DE LA RESOLUCION 0206 DEL 22 DE MAHZO DE 2013 DE LA AGENCIA NACION DE MINERiA 
HACE SABER: 

Que dentro del expediente Nº 00983-15 se ha proferido la resolución VCT-001448 de fecha diecisiete (17) de 
diciembre de 2019 y en su parte resolutiva dice: 

RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO.- REVOCAR el c1rtic:ulo prirncro dr. la Resolución 000072 del 
12 de febrero de 2019. por las razones expuestas en lé:• parte n,otivi'l dr. este acln 
adrnir,istr;,,tivo 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONFIRMAR los dernás articulos de la Re�olución 
000072 del 12 de febrero de 2019. por lo indicado en la presente Resoll.rción. 

ARTÍCULO TERCERO.- NO CONCEDER el recurso ele apelac1on 111vocado en 
contra de la Resolución 000072 del ·i 2 de febrero de 2019. lo i:i nter1or <l,: 
conformidad expuesto en la parte 1notiva de1 presente proveido. 

ARTÍCULO CUARTO.- REQUERIR a la S-:!riora HEIDY ANDREA ARCHILA REYES 
·1dent1f1cada con cédula de c1udadanic:1 No 46 377 446. en su cahdad :.iL'
representan1e legal del menor SANTl,�GO ANDRES TIBADUIZA ARCHILA
identificado con NUIP No. 1057576939 ,::olilular del Contrato d<": Concesión No
00983-15. para que dentro del termino perentorio de un (1) mes cont<1do a par:11 del
daa siguiente de la notificación del presente aclo adm1n1$trativo. allegue !'.O rcn., d.-.
decretar el dcsistirniento de la solicitlJd d1:;- c,�sión de derechos prese11t;.,d:1 ba1<J t.::1
Radicado No. 20135000334322 de fecha 24 de sept,en,bre de 20 13. con ro, me ;1 In
establecido en el articulo 17 de la Ley 1755 d·� 2015 lo �igliiente

a) Docun1entac1ón que acredite 
ALEJANDRO FERNANOEZ 

la capacidad económ1cr1 oet ::.cnor LUIS
AL VARE.Z iuer,11ticado c.:on ccuula <. h:

ciudadanía No. 17.113.989. según :;u cahdad de pe,sona natural del n:�911·,.,�"
sirnpllficado o persona natural del régimen común obligada ;"'I ll<:vr11
contabilidad conforme lo senalado en el articulo 4 · de 1a Hesoluc1on No :-.:- ¿
de fecha 4 de JUiio de 2018 y

b) Manrfestac1ón clara y expresa en la que mforrnc CLJál será e i 1nonto e.Je lc:1
inversión que asumirá el señor LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ ALVAREZ
identificado con cédula de ciudad.;inié• No. 1 7 1 13 989. paro cle5,11 rollar el
proyecto minero contenido en el Ccntrato de Con::::es16n No. 00983-·1 5
conforme a lo señalado en el artic1,lo 5" de la Resotuc1on No 3�2 del 4 <11 ·
julio de 2018.

ARTÍCULO QUINTO.- Notifiq·uese personalmente el presente pronurl(;.1-111He11ro :1 In 
sei'lora HEIDY ANDREA ARCHILA REYES identificada con cedula de c:1udad,,n\1il
No 46 377.446. en su calidad de repr,�sentante legctl del mPno, SANTIAGO 
ANDRES TfBADUIZA ARCHILA 1denhficado con NUIP No 1057576939 cot11L1lar del 
Contrato de Concesión No. 00983-15 y al senor LUIS ALEJANDRO FERNANOEZ 
ALVARE.2 identificado con cédula de c1udadan1a No 17. 11 3 989. en su conc,c,on 
de cot1tular y tercero interesado. de no ser posible la no1ificacion person.il 
notiliquese mediante Edicto de conform1dad con el articulo 269 del Cod1go de lhnu::-. 

ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente resolución no procede recurso c1l�wnr.). 
conforme a lo dispuesto en Código <fe Procedirn1ento .l\om1nistrat1vo v ele:-- h) 
Contencioso Administrativo. 
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